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VISTO:

Lo dispuesto en la ley N° 18.575, orgdnica constitucional de bases generales de la
Administracion del Estado, cuyo texto refundido, coordinado v sistematizado fue
fijado por el decreto con fuerza de ley N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaria
General de la Presidencia; en la ley N° 18.954, que reestructura el Ministerio de
Educacion Publica; en la ley N° 19.880, que establece bases de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los érganos de la Administracion del Estado;
en la ley N° 21.091, sobre Educacion Superior; en el decreto supremo N° 407, de
2018, del Ministerio de Educacién, que reglamenta la constituciéon vy
funcionamiento de los comités técnicos de acceso para el subsistema universitario
y para el subsistema técnico profesional; en la resolucién exenta N° 3430, de 2024,
de la Subsecretaria de Educacidén Superior, que determind las vacantes méximas
de estudiantes de primer afio para las instituciones de educacién superior que
reciban el financiamiento institucional para la gratuidad; en la resolucidn exenta
N® 5250, de 2022, y sus modificaciones, de la Subsecretaria de Educacién Superior,
que sisternatizd y unificé los procedimientos e instrumentos del Sistema de Acceso
a las instituciones de educacidén superior del subsistema universitario; en la
resolucién exenta N° 6307, de 2024, de la Subsecretaria de Educacidén Superior, que
designé Secretaria Técnica para los comités técnicos del Sistema de Acceso; en la
resolucion exenta N° 9541, de 2025, de la Subsecretario de Educacion Superior, que
establecidé politica de cuotas de equidad de género aprobada por el comité
técnico de acceso del subsistema universitario; en el acta de a sesién N° 78, de
fecha 11 de diciembre de 2025, del comité técnico de acceso del subsistema
universitario; en el memordndum interno N° 06/ 1343, de fecha 29 de diciembre de
2025, del Jefe de la Divisidn de Informacion y Acceso de la Subsecretaria de
Educacién Superior; y, en laresolucion N° 36, de 2024, de la Contraloria General de
la Republica.
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CONSIDERANDO:

Que, la Subsecretaria de Educacidn Superior, creada mediante la ley N° 21.091,
sobre Educacidén Superior, forma parte de la organizacidén del Ministerio de
Educacién, en virtud de lo establecido en la letra d) del articulo 3° de la ley N°
18.956.

. Que, la precitada ley N° 21.091, en el pdrrafo 3° de su Titulo |, regula la creacion

del Sistema de Acceso a las Instifuciones de Educacion Superior, en adelante el
“Sistema de Acceso”, el que establecerd procesos e instrumentos para la
postulacion y admision de estudiantes a las instituciones de educacién superior
adscritas a éste, respecto de carreras o programas de estudios conducentes a
titulos técnicos y profesionales o licenciaturas.

Que, el arficulo 12 de la ley N° 21.091 dispone que corresponde a la Subsecretaria

de Educacion Superior "constituir y coordinar un comité técnico de acceso para
el subsistema universitario y ofro para el subsistema técnico profesional, cuyo
objeto serd definir los procesos e instrumentos del Sistema de Acceso.".

Por su parte, el inciso cuarto del articulo 13 del mismo cuerpo normativo, dispone
que corresponderd a la Subsecretaria de Educaciéon Superior establecer mediante
actos administrativos los procedimientos e instrumentos del Sistema de Acceso,
aprobados previamente por el comité de acceso respectivo.

Que, el decreto N° 407, de 2018, del Ministerio de Educacidn, reglamenta la
constitucion y funcionamiento de los mencionados comités técnicos de acceso
para el subsisterma universitario y para el subsistema técnico profesional.

Que, la resolucidn exenta N° 5250, de 2022, de esta Subsecretaria de Educacion
Superior, sistematizdé y unificd los procedimientos e instrumentos del Sistema de
Acceso a las instituciones de educacidon superior del subsistema universitario,
previamente acordados por el comité técnico de dicho subsistema {en adelante,
“el comité”).

Que, mediante resolucién exenta N°® 6307, de 2024, la Subsecretaria de Educacién
Superior designo Secretaria Técnica del referido comité.

Que, por su parte, la resolucion exenta N° 3430, de 2024, de la Subsecretaria de
Educacién Superior, determiné las vacantes mdéximas de estudiantes de primer afio
para las instituciones de educacion superior que reciban el financiamiento
institucional para la gratuidad, en los términos que indica. El articulo 7° de dicho
acto administrativo determind que “las Instituciones de educacion Superior
adscritas a politicas de cuotas de equidad de género dprobadas por el Comité
Técnico de Acceso respectivo regulado por el Decreto N° 407, de 2018, del
Ministerio de Educacion, podrdn excederse del limite establecido a partir de los
articulos 3°y 4° (...)".
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8°. Que, en relaciéon con lo anterior, mediante resoclucién exenta N° 9541, de 2025, la
Subsecretaria de Educacién Superior establecid la denominada “Politica de
cuotas de equidad de género del subsistema universitario "Mds Mujeres Cientificas
(+MC)" acordada por el comité.

9°.Que, el comité, en sesidén N° 78, de fecha 11 de diciembre de 2025, en su acuerdo
24/2025, aprobé incorporar el siguiente penlltimo pdrrafo al nimero 3.
Adscripcién” de la “Politica de cuotas de equidad de género del subsistema
universitario "Mds Mujeres Cientificas (+MC)": "“En el caso de los programas de
estudios que combinen mds de un titulo o grado académico, y uno de ellos
corresponda a un programa de estudios de las dreas de conocimiento de Ciencias
Bdsicas y Tecnologias, de acuerdo con fa clasificacion del drea de conocimiento
SIES, esta camera podra ofertar cupos +MC.".

10°. Que, teniendo presente lo anterior, el Jefe de la Division de Informacién y Acceso
de la Subsecretaria de Educacion Superior, mediante memordndum N° 06/1343,
de fecha 29 de diciembre de 2025, solicitd establecer mediante acto
administrativo el acuerdo del comité en el sentido expuesto.

11°.Que, en virtud de lo sefalado, y de acuerdo con lo dispuesto en el inciso cuarto
del arficulo 13 de laley N° 21.091, y lo consignado en el articulo 3 de la ley N° 19.880,
resulta necesario dictar un acto administrativo que establezca el acuerdo del
comité en los términos descritos.

RESUELVO:

ARTICULO PRIMERO: Incorpdrese el siguiente penultimo parrafo al nimero "3.
Adscripcion” de la “Politica de cuotas de equidad de género del subsistemna
universitario "Mas Mujeres Cientificas (+MC)", establecida en el articulo primero de la
resolucion exenta N° 9541, de 2025, de la Subsecretaria de Educacién Superior:

“En el caso de los programas de estudios que combinen mas de un titulo o grado
académico, y uno de ellos comresponda a un programa de estudios de las dreas
de conocimiento de Ciencias Bdsicas y Tecnologias, de acuerdo con la
clasificacidn del area de conocimiento SIES, esta carrera podrd ofertar cupos
+MC.".

ARTICULO SEGUNDO: Instrdyase a la Division de Informacion y Acceso de la
Subsecretaria de Educacién Superior a informar el presente acto administrative a las
universidades adscritas al Sistema de Acceso y a las unidades o departamento de
la misma Subsecretaria que puedan tener competencias sobre la materia.



ARTICULO TERCERO: Archivese copia del presente acto administrativo,
conjuntamente con la resolucidén exenta N° 9541, de 2025, de la Subsecretaria de
Educacion Superior

ANOTESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE EN LA PAGINA WEB DEL MINISTERIO DE
EDUCACION Y EN EL DIARIO OFICIAL.

VICTOR ORELLANAC
SUBSECRETARIO DE EDUCACION SUPERIOR

Distribucién:

- Oficina de Partes.

- Division de Informacién y Acceso, Subsecretaria Educacion Superior.
- Gabinete Subsecretaria Educactén Superior.

- Divisidn de Educacién Universitaria.

- Universidades adscritas al Sistema de Acceso.

- Divisién Juridica, Subsecretaria Educacién Superior,

- Diario Oficial.
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